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  Año 2022 

 

 En la ciudad de Buenos Aires, a los seis días de enero de dos 

mil veintidos, reunidos con la Presidencia del Tribunal de feria judicial a 

cargo del doctor Pablo Daniel Bertuzzi y el señor juez  de esta Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital, 

doctor Roberto José Boico, pasan a tratar el temario establecido:  

 

MODIFICACIÓN DEL PUNTO II DE LA ACORDADA 9/2021 y 

ACORDADA 1/2022 DE AUTORIDADES DE LA FERIA JUDICIAL 

DE ENERO DE 2022 

  

  En atención a los motivos expresados por la magistrada titular del 

Juzgado N° 1 del fuero, doctora María R. Servini, respecto del reemplazo en 

el Juzgado Federal N° 3 en la presente feria judicial de enero de 2022, y de 

conformidad con el sorteo realizado –ley 27439-, MODIFÍCANSE el punto 

II, 1°)  y  2°) de la acordada 9/2021, según texto acordada 1/2022 del 

Tribunal, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

 II.  Para la atención de asuntos en los Juzgados del fuero, 

permanecerán en funciones: 

 1°) La doctora María Romilda Servini, titular del Juzgado N° 

1, se encontrará a cargo de su Juzgado del 1° al 31 de enero, del Juzgado Nº3 

del 1º al 6 de enero, del Juzgado Nº10 del 8 al 31 de enero y de los Juzgados 

Nº5 y Nº12 del 23 al 31 de enero. 

 2°) El doctor Sebastián Roberto Ramos, titular del Juzgado 

N° 2, se encontrará a cargo de su Juzgado y del Juzgado Nº4 del 1º al 31 de 

enero, del Juzgado Nº9 del 1° al 2 de enero, del Juzgado N°3 del 7 al 31 de 



enero, del Juzgado Nº7 del 8 al 31 de enero y de los Juzgados Nº6,  Nº8 y N° 

11 del 23 al 31 de enero. 

 Con lo que se dio por finalizado el acto, firman los señores 

jueces de cámara, de lo que doy fe. 

Fdo. digitalmente: doctores Pablo Daniel Bertuzzi y Roberto José Boico 

(jueces de cámara). Judith M. Ambrune (prosecretaria de cámara). 

 


